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primas ~pleadas. determinantes del 'beneficio fiscal. aS! tomo .12214 'OR1JEN de 11 de mayo de 1985 por la que sÍ' aulor;-
calidades,; tipos .(acabados. colo~ especificaciones particulares." . -Za a la firma -« Alambrt>s Especiales Ahahl', Sociedad
formas de presentación). dimensiones y demás características que .Anónima», e/régimen de rráficodf!:JH!rfel'cionamicn-
las identifiquen 't distingan de otras SImilares y que en cualquier lo tierNo para la importación de ofamnrón y fa i'X-

caso deberan coincidir, -respectivamente. con· las ·mercancías pre- fO~lación.de alambres. .
viamente importadas o que en su compensación se _importen pos-
teriormente, a fin de<¡ue la.Aduana, babida cuenta de tal decla· ·'Ibrio. Sr.: Cumplidos loS trámites reglamentarios en el expe
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, diente :promovido por la Empresa «Alambres Es~iales Abahe.
entre ellas ·Ia extracción de .muestras para su revisión o análisis Sociedad Anónima». solicitando el réJimen de trafico de perfec
por el Laboratorio Central de Aduanas,:pueda autorizar la <:o;. aonamiento' activo ,para la impprtaeion de alambrón' y la expor-

. rrespondiente hoja de detalle. , ,,- r , ".' tación de alambres, ' 'f-' l' • -

·Quinto.-En el sistema do reposición con franquicia larartcela.. Este .Ministerio, de acuerdo a Jo ,nformado y, propuesto por
ria y de devolución de derechoS, las ..portaciones que eehayan la ,Di....aón General.de E~portaci6n" ha resuelto: .
efectuado desde el 30 de enero de 1985 basta la aludida fecha de
publiCaci6n en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse Primero.-Se autoriza el. "'gimen de tráfico de perfecciona·
también a los beneficios cotrespondientes, liem,pre. que se hayan miento activo a la firma «Alambres Especiales Abahe. Sociedad
hecho constar en la 'licencia de exPortación y,en h\mtante docu'" Anónima)). con domicilio en ,carretera Monteada. kilómetro584.
mentaci6n &duauera de despacho la referencia de estar en trámi. Terrassa (Barceloña).,y'NIF A.08195331... ,
te su resolución. Para est~ exportáciones los p1az.ós seiialadós en -, Segundo.-::,Las mercan,elas delmportaClOn son: ' '
el artículo anterior comenzaran atontarse desdtrla fecha de pu- '1. < Alambrón de hierro o acero 'no especial. de 5.5 milíme-
olicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». tros, calidades SAE 1008. SAE 1010 ySAE 1018, posici6n esta·

"Sexto.-se otorga ésta 1lutorizaci6n basta el día 31 de dici<ml, ,dl.$tk:a 73.1O.1I,L .,.,'. '.. ....,
bre de .1986, a partír de la fecha de su publicación en el «Boletin .. -2.. Alambran de acero aleado lipa mangan<>-slhcoso de 5.5
Oficial del Estado», 'debiendo -tI interesad<>.'eI) su casó; ""lícitar milímetroS; calidad ISOR 864. de la posici6n estadistica 73.73.26.
la pr6rn1ga con tresme&eS de antelaci6n" su caducidad y,adjun· "coil.la. siguiente. composici6n, C ,0.,10 'máx; Mn I.2i1.4; Si 0.75J

t', tanto la do<¡umentaci6A e&hlida,por la orden,del Mini$lerio de 0,95, P 0.025 max, S 0.025 lJlax. " . _. - ',_.
. Comercio de 24 de febrero efe 1976.' , , ''fercero."Los productos de ..portaci6n.son:

, Séptimo.-Loo paises 'de origen de 'la meteancía a Importar se- "'1.' Alambres de bierro, ';"'acero no espea'al: .' ,
j.' rán ,IOdos -.¡lic\Ios""" Ioo"lue España _atiene relaciones ro- . . .
l'", merciales normales., 'J -o .. ".. 1.1 Cobrizados para g-rápas~~4e los ,siguientes diámetros;t;
I ' Los paises de destino de lasexportacionesBeTán aquellos con. "1..1.1 De 0.45 milímetros. jnclUsive;oamenos de 0.80 mil,ime-
, los que Espaíi¡l-mantiene asimismo relaci<>nescomerciales nor· tras, posición estadística 73.14.13.2.' . . .'. .:

males o su moneda de ~o se convertible, pudiendo 10 Direc· . 1.1.2· De 0,8" 1.8 milimetros,,-ambos inclusive. pOsición es·J ci6n General de E~r::wn, lila estima oportuno, .autorízartadística 73.14.43.2. ". '".' ,.
~ exportaciones a los . ~s. . . . ." - ,. 1.2 .Latónados pára grapas: , , .' . ,
lf. . Las exportaciones reaüzádas a pa",; del territorio nacional' : ... 1,2.1 . 0.0,45 milímetros, illl'lu~v..... menos de. 0.8,0 milím<:'.
, situadas' fuera detitrea aduanera también se beneficiarán del re·, Iros, posición estadístíca 73.14.19.2. .,' ,"
f ,gimen deJráfico de ,Perfeccionarnientq actívo. en analogas condi.. 1.202 De 0,8 ~ 1.8,miJilpe~()S.".ambos:~~lusive. po~ción es-
¡ ciones que las destmadas al eXtranjero.. . ' tadistica 73.14.49.2.

, . Octavo.-EI plazo para la transformaci6n y exportaci6n en el 1.3. Laminados cobriiados para cartonaje, de ,2.5 milimetros
E- sistema de 'adnllsióntemporal no,podrá ser lupenora dos años, de'ancho, por 9.5 -miHmet~os .de gru~~. posición estadist!ca
f' si bien para optar por pnmera vez a este sístema habrán de cum·· 7J.l4.43.2. . .
" f,lírse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de 11. Alambres de acero aleado cobrizado para soldadura CO,
1 a Presidencia del G<Jbiemo de 20 de aoviembre de 1975 Y en el· .de 0.8;,1 Y 1,2 milímetros de <!i.metro. posiciÓn estadística

punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre- 73.76.16. : ' .
ro de 1976. ' " .' .' " .

, . ., . .Cuarto.-A efectos contables se establece lo ~iguiente:
Noveno.-Deberán in~icarse en las COfl'O$poudientes casillas,

tanto de la declaración o liceocja de importación como de la li- ;', a) Como coeficiente -de transformación.~r cada 100 ki-·
} cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfi~ l0Fmos de materia,:prima contenida en el pr eto de exporta-'

I
co de perfeccionamiento activo y'eI sistema establecido,-mencio.. cion, se datarán en cuenta de admisión tempor~I,. 'se po(iTan im-'

d I d· "6 la le...... I . portar con franquicia. arancelaria ~o se devolverán los derechos
t'~. .nan o a ' lspostCl n por -que se .otol&V e mismo. -.rancelarios,segun ~I sistema a que se, acojan, .los. :¡nte~esados. el

Décimo.-Las mercancías importadas en régimen de-tráfico de de 103,09 kilogramos de la correspondIente maten. prIma.
perfeccionamiento ~vo, así como los productos terminaqos ex: b) Como porcentaje de ·pérdidas:; " .
portables, quedarán sometidos al.régimen' fi~l ~e comproba-'- El 1.6 por 100 en conceptol1e mermas.
ción. .. ·'EI·I.4 por lOO.'eñ concepto de subproductos. -adeudables,por

'Und.écimo.'":'"Esta'autorización !e ,regirá en .todo ~uello relati- la: posición estadística"73.03.59 si se trata de la mercancía ,1 o por
vo a -tráfico de perfeccionamiento y que no esté .contemplado en la posición estadística 73.03.49. si se trata de' la mercancía 2: .
la presente Orden. por lanonnativa que se deriva,de las ¡iguien- e) El interesado queda obligado a declarar en la documen-
tes.qisposrc~ones:' 'r. .: ,. >, ,~,' ~" ·tación aduanera de e~rtación y en la correspondiente hoja de

Decréto'1492/197S (<<Boletín' Oficial del' Estado»nÚlnero detalle, por cada pro uetQ ..portado. las .composiciones de las
165),. ,' .. -'. ,.' '. ' . materias primas empleadas, détermina.ntesdel beneficio fiscal, así

Orden de la·Presidencia del Gobierno de 20 de'tloviembre de' como calIdades. tipos {acabados. colores. especificacionesparti.
1975 (<<Boletín Oficia' del Estado)) número 282). - J:ulares. formas de presentación). dimensiones)' demás caraeteris-

Orden del Ministerio de Hacienda 'de ;21' de febrero de 1-976 tieas.que las identifi'l,uen y distingan .de ótras similares y. que,en
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53~.. ,. -' ,. ,':, ., ". 'cualquier'caso'deberan coinCidir, respectivamente. con,las mer-

.' ~ de 1976 canClas prevhlmente impor:tadas o que en su cornpensaelvn se
Orden del Ministerio 'de Comercio' e '24 de lebrero. '. importen posteriormet)te, a fin de que la Adua_na.' habida cuenta

(<<Boletín Oficial deliEsta;~o» número 53)~' _' ': .. ". de tal declaración y de las comprobaciones que e~iime conve-
Circular de la DirecClon General de"'Aduanas de 3'demarzo nienterealizar, entre eUas la ex1racción de muestras para su revi-

di: 1976 (<<Boletín Oficial del Estad",,·.núniero 77). , . . . si6n o análisis por el Laboratorio CenL'al de ,Aduan,... pueda
Duodécimo.~La Direcci6n General de Aduanas)' la, Dlre<:-. . d 11

ci6n General de Exportaci6n, 'dentro de SU1l respectivas compe' •autorizar la correspondiente hfJja de ,ela e. ' ,
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta. aplI. Quinto.-Se otorga esta _orización ba,·ta el 31de diciembre
cació~ y d~nvolvimi~~to de, la presente autorización. '" ·de 1986. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oli-

. ~ .. --' '. cial del Estado», debiendo el interesado. en su caso. soHcitar la
.Lo que comunicó _ V. l.' para su conocimiento y -efectoS. prórroga con tres meses de antelación a su' caducidad )' at.:~un-
Dios !!uarde a V. l. muchos años. .., tanda la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de

. Madn~, 21 de ma~o ~ 1985.-P. D.,-et 'Director general de Comer¡:io de -24 de febrero de 1976.' .
ExportaclOn, ApoloDlo Rwz Ligero. ':"'" . , ." Sexto,~Los países de origen de la mercallt.::ia a importar serán

- . "'~, ... t todos aquellos con los Que ,EsPaña mantiene rdacíú'1es comercia·
11mb. Sr. Direciorgeneral de E~portaci6n. ... les normales. '"
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Los paises de destino de las exportaciones sera.' aquellos con 12215, ORDEN de 2i de mayo de i985 por la qUl! sr aUlor/-'
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor- =0 a la fuwuH/dndMscati, Sociedad Anónima f...imita~
males o su moneda.de pago sea convertible, pudiendo la Dirce· da», el régimen de tráfico 4e f"Irfeccíonam.ienlo (K'li-
ción ~ner.d de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar vo para la importación de bobinas de chapa r la ex-
ex.portaciones a los demás países.. portación de paragolpes de automóvil•

. las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneftciarán del ré· Ilmo. Sr.: Cumplidos los trám.ites reglamentarios en el expe
gimen de tráfico de peñeccionamielltQ activo. en análogas'-condi- diente promoviJjo por la Em¡;wesa «Inauscati~ Sociedad Anónima
ciones que las destinadas al extranjero., ., . _ Limitadalt. solicitando el répmen de tráfico de perCeceionamien.,

Séptimo.:E1 plazo para la traasf~ÓR y exportación en d too activo para la importacio~ de bobinas de chapa y la exporta· .
. t d d ... t l ¡lod' d ol: ...~ clon de para~olpesde automovll. ,'o' • ,..

SIS ema e a mlSlon empara no ra ser sUperior' a os a.n.n" .' Este Mimsterio. de a~uerdo a 1.... informado v propuesto: por
si bien para optar por pnmera yez a este sistema' habrán de cum- I-V.J
plirse los requisitos establecidos en e1.punto 2.4 de la Orden de la Din:cción Gene<ai de Exportación. ha resuelto> .•
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de. 1975 Y en el Í'rimero.-Se autoriza el· régimen de- tráfico de perfecciona'
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio'de 24. de febre· miento activo a la firma «Induscati; Sociedad Anónima Limita·
ro de 1976. ..... .. da». COn domicilia en el barrio'de La Pesquera, s/n, Laredo

En el sistema de reposición con franquicia aranoelaria. el pla· (Cantabría). y NIF A.39.007.679. .' . . .
zo' para solicitar las importaciones será de un año a partir de la . SegUndo.-Las mercanáas de importación son:
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el l. Bobinas de chapa laminada en frio. calidad !joldur 40. de
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 las siguientes medidas,

.de noviembre de 1975.' . . : .. , .....
Las cantidades de mercancias a importar con franquicia I.l De I.UlO Xc 1,2 milíJnetro8" posicÍÓI/ estadistica

arancelaria en el sistema de reJ?Osición. a que tienen dem:ho las 73.I?t
5
·De.1.l98 x. i.milímetro.........iónestadi.tica 7J.13.47.'

exportaciones realizada~podrnn ser acumuladas.o en todo o en r---
parte. sin más limitación que e1'cumplimiento del plazo para SO" Tercere.-Los productos de exportación son: . •
JiCltarlas. . . • l.. Paragolpes de automóviles. 'posición estadistica 87.06.26.

.En el sistema de devolución de derechas el plazo dentro del CA' bies L' lo '
cual ha de realÍ2arse la tran~ormación,o incorporación y exporc uarto.- e.ectos _ta se esta"""", SIguiente:
tación de las mercancías será de seis meses. . . a)' Como coeftciente de traASformacíooypor cada, 100 kilo-

gramos de materia prima contenida en el producto a exportar. se
Oc:tavo.-f.a opción del sisteina a elegir se ha'" en el momen- datarán en cuenta de admislón temporal. se POdrán importar con

to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia franquicia aranoelaria, o se devolverán las derechas'arancelarios.
de importación. en la admisión temPOral. Y en el momento de seliÚn el sist"",a a que se acojan los interesados. 101.01 kilogra
solici~ar la correspondiente licencia de exportación. en los otros mos de la correspondiente materia prima.
dos SIstemas. En todo caso. deberán indicarse en Ias-correspon.. . b) Como porcentaje de pérdidas, el I por 100 en concepto
d,entes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación de subproductos. adeudables por la posición estadistica 73.03.59.
como de la licencia de exportación. que el titular se aco¡¡< al régf. c) El interesado queda obligado a declarar. en' la documen
men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, tadón _aduanera· de exportación y en la correspondiente hoja de
mencionando la disposición por laque se le olOr&<> el·mismo. detalle. por .cada producto exportado. las composiciones de las

. Noveno.-Las mercanctas Imponadas en régimen de tráfico de m~terias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi
peñea:ionamiento activo. así como 10$ productos terminados ex. como calidades.. tipos (acabados.- colores.." espcciflC8ciones parti-

bles . .culares. formas de presentación)•.dimensiones y demás caraeteris-
JX!rta " quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba- tieas que las identifiquen y di.tinpn de otras similares y que en
Clon. . . ..' . .' • ' : . cualquier caso. deberán coincidir. respectivamente; t:OR las ltlClJ'o

. Décimo.-tn~! ~stenia' de repoÍiclóncón franquicia' aranoela. cancias previamente importadas a q.. "" su compensación se
na y de devoluc.on de derechos, las exportaciones que se hayan importen posteriormente. a fin de que la Aduana, babida cuenta
efectuado desde el 25 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha de tal deClaración y de las comprobaciones que estime conve
de publi~ón en el «Bole~in Oficial del Estad"" podrán acoger. niente realizar. entre ellas la extrac:ción de. muestras para su revi·
se tamblen a los beneflQos correspondientes, SIeII1pre que se sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda

· hayan hecho ~taren la lí\:encia de exportación y en la resta.... autorizar la correspondiente hoja de detalle. . . ". .'
te.documentación.,!"uanera de despacho la ref=ncia de estar en ; Quinl<>.-se otorga esta autorización ha~ta q131 de diciembre
tranute su resolUCIon. Para estas exportaciones los p.llazoazos. señala- de 1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi•.
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha·' cial del,Estado». debiendo el interesado. en ~u caso, solicitar la
de publicaáón de esta Orden en el «Boletin orlCíal del Estad"" - prárrop con tres meses de antelación a su caducidad y adjun-

· Undéci~o.-E~ autoriza'ción se ";girá en todo aquello reia~. tando-la docUIllentación exigida por la Orden del' Ministerio de
vo a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté contemplado en Comercio de 24 de febrero de 1976.
la presente Orden, por Iá. normativa qUQ- se- deriva.de las siguieA.l, ': ',Sexto~-Los países,de origen de la mercancía a importar serán
tes disposiciones: ':~. ; '...~. . "." .,. f~:::'~~,~~~~Españaman~r~acio~comercia

, Decretó' 1492/1975. (<<Boletin Oficial del Estado» número Los paises de'destino de· las exportaciones serán aquellos ron
165). ..'los que España maRtiene asimismo relaciones comerciales Qor-

Orden de la Ptesidencia del Gobierno de 20 de nóviembre de males osu moneda de ~o sea convertible, pudiendo la Direc·
1975 (<<Boletín orlCÍal del Estado» número 282). . , ción General de E&:::;~~,ón. si 1.0 estima oportuno, autorizar

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de' febrero de 197~ exportaciones a las • paises.·. .' . . ' ..
· (<<Boletín Oficial del Estad"" númeréd3). ..' . Las exportadones réalizadas apartes del territorio nadonal

Orden del Ministerio de 'Comercio de 24 de febrero de 1976 situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del re·
(<<Boletin Oficial del Estado" número 53). . gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo ciones que las destinadas al extranjero. .
de 1976 (<<Boletin Oficial del· EstadoJo número 77). . . Sépllmo.-EI plazo para la transformacióo'y exportación en el

sistema de admisión temporal no podrá .....upenor a dos años•
.• Duodécimo.-La Direa;í!in General de Aduanas y la Direc. ~i bien para optar por prunera vez. a este sÍSleIDa habrá.. de cum·

elon. General de. ExportaCl,?n. dentro de su. respectivas compe- plirse los requisitos ""tab~ en el punto,2.4 de la Orden de
tenc!as. adoptaran. las medIdas adecuadas para la ~orrecta apli. la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
cacton y desenvolvmuento de la presente autonZaaOd: r::'J: I~;r la Orden del Mi~is","o .le Comen;io de 24 de febre·

Lo que comunico a Y. f. '¡iára su conocimiehto y efectais.. En el sistema de reposición cOn fraÍlquiCill aranoeiaña. el pla·
Dios guarde a V. L muchOs años.. .,' . lO para solicitar las 'importaciones se'" de un ado a partir de la

fecha de las exportaciones respectivas, según k¡ esta~oen el
Madrid. 21 de mayo de Iq8S~P. D:. el Director o.riera! de apartado 3,6 de la Orden de la Presidencia, ...1 C>obiemó de 20

E rtaci' A k¡' R' Li ." , .. - '"xpo ~ po 11lQ-,.llIZ gero"' .... " .. , .". ;" "'_" ji.';": de noviembre de 1975. - '._.... i >. ;,,":1 ,,'J. ,' ..,~,',;
.. '{ Las cantidades de .mercancías' a importar éon < franquicia. ""-

limo, Sr. Director ¡¡<neral de Exporfaclón: arancelaria en el sistema de reposiciólt, a q... tienen derecho Ias¡:
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